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 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 
 
 
 
 
 
 
 

MIÉRCOLES 21 DE OCTUBRE DE 2015 
 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS TRECE 

HORAS CON CINCO MINUTOS DEL VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS 

MIL QUINCE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: 

ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y 

ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, PRESIDENTE DE LA SALA. 

AUSENTE EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, PREVIO 

AVISO A LA PRESIDENCIA. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

TREINTA Y CINCO, DE CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, 

LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL DOCTOR JORGE JIMÉNEZ 

JIMÉNEZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 201/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TOLUCA, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

INDICÓ: “ESTE ASUNTO ES UN RETURNO DE UN ASUNTO 

PREVIAMENTE PRESENTADO A VOTACIÓN, EN EL CUAL VOTÉ A 

FAVOR DEL PROYECTO, ESTUVE EN MINORÍA, POR LO TANTO, 

EN ESTE CASO, VOTARÉ EN CONTRA DEL PROYECTO.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD  

DE ATRACCIÓN 65/2015 

 
SOLICITADA POR LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS, PARA QUE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERZA SU FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 647/2014, 

DEL ÍNDICE DEL DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EJERCE SU 

FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL AMPARO DIRECTO A 
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QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA  DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

SEÑALÓ QUE EN EL PRESENTE ASUNTO NO SE SURTEN LOS 

REQUISITOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA CONFORME A LOS 

CRITERIOS YA ESTABLECIDOS EN ESTA SALA, RAZÓN POR LA QUE SU 

VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2169/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA COLEGIADA CIVIL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 968/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE TABASCO Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO CIRCUITO, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 266/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2757/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 319/2014 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 

NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO Y TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL EN TÉRMINOS DE LEY. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 143/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA 

PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER A LA PARTE QUEJOSA 

RECURRENTE POR DESISTIDA DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 

ESTE TOCA SE REFIERE Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 582/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL DEL 

NORTE CENTRO II DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2484/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DEL NORTE 

CENTRO I DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA;  

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 
ENSEGUIDA EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 1-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5733/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

EXPRESÓ QUE EL RECURSO SÍ DEBE SER ADMITIDO, PUESTO QUE HAY 

UN TEMA DE ESTUDIO CONSTITUCIONAL, MOTIVO POR EL QUE SU 

VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1329/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PROCESO ORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1266/2015 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA COLEGIADA CIVIL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 887/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1591/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 
 

LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO GABINO 

GONZÁLEZ SANTOS, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO 

A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS. 

 

ANTE LA AUSENCIA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, HIZO SUYOS 

SUS ASUNTOS EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 

 
 
 
 
 



ACTA NÚMERO 36 

21 DE OCTUBRE DE 2015 

7 
 

 

AMPARO EN REVISIÓN 144/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA 

PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDA A LA QUEJOSA 

DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 194/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA 

PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDA A LA QUEJOSA 

DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE Y DEJAR 

FIRME LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 245/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA 

PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDA A LA QUEJOSA 

DEL RECURSO DE REVISIÓN; DEJAR FIRME LA RESOLUCIÓN 

RECURRIDA Y SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 267/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA 

PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDA A LA QUEJOSA 

DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE Y DEJAR 

FIRME LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1374/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

PRIMERO DE LO CIVIL DEL PARTIDO DE LÉON, GUANAJUATO. 

 



ACTA NÚMERO 36 

21 DE OCTUBRE DE 2015 

8 
 

 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1276/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR JUSTICIA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2020/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA COLEGIADA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2394/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DEL CENTRO II DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 76/2015 

 
SOLICITADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 

CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL REASUMA SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA Y CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 

33/2015, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN 

REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS 
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AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES. 

 

SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 84/2015 

 
SOLICITADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 

CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL REASUMA SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA Y CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 

84/2015, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN 

REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS 

AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES. 

 

ENSEGUIDA EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 2-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 626/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE OCHO DE MAYO DE 

DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PLENO DEL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS 

DEL JUICIO DE AMPARO 880/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 542/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 2196/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 611/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

2581/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 623/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO EN REVISIÓN 

605/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1137/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN CONTRA DE LA LISTA DE ASUNTOS QUE SE VIERON EN 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL DÍA VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL QUINCE Y SIGUIENTES, FIRMADA POR EL PRESIDENTE DE LA 

PRIMERA SALA EL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDA A LA PARTE 

RECURRENTE DEL PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN Y DEJAR 

FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA CARMINA CORTÉS 

RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
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POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 136/2015 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL NOVENO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 520/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE 

LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO 

EXPUSO: “ESTOY EN CONTRA DE ESTE PROYECTO, PARA MÍ NO 

HAY NINGUNA RAZÓN JUSTIFICADA PARA QUE EL AGUA 

EMBOTELLADA EN PEQUEÑAS BOTELLAS Y EL AGUA 

EMBOTELLADA EN OTRO TIPO DE ENVASES SEA GRAVADO DE 

DIFERENTE MANERA;  POR LO TANTO, VOTARÉ EN CONTRA.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR LA  MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.  

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1504/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN.  

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

SEÑALÓ: “EN EL PRESENTE ASUNTO, CONSIDERO QUE EL 

ESTUDIO QUE HIZO EL TRIBUNAL COLEGIADO RESPECTO DEL 

TEMA DE TORTURA FUE EN UN ÁMBITO DE LEGALIDAD Y, EN 
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ESA MEDIDA, NO SE JUSTIFICA ANÁLISIS CONSTITUCIONAL 

EN ESTA VÍA; VOTARÉ EN CONTRA DEL MISMO.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 799/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDA A LA QUEJOSA, 

RESPECTO DEL ACTO RECLAMADO AL CONGRESO DE LA UNIÓN Y AL 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 9 Y 35, FRACCIÓN I 

DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VEINTICUATRO DE DICIEMBRE 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS; SOBRESEER EN EL JUICIO 

RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS 9 Y 35, FRACCIÓN I DE LA LEY 

FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, PUBLICADA EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VEINTICUATRO DE DICIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS; DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO DE 

REVISIÓN ADHESIVA Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 

TELECOMUNICACIONES, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL 

ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE FALLO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2814/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL TERCER CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 424/2014 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PLENO DEL DÉCIMO QUINTO 

CIRCUITO, TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO 

CIRCUITO, PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 

AUXILIAR DE LA NOVENA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN ZACATECAS, 

ZACATECAS Y CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL 

CENTRO AUXILIAR DE LA DÉCIMA REGIÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2221/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA AUXILIAR DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1319/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

 EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2036/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5823/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA MIXTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

 EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
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AMPARO EN REVISIÓN 917/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

DECLARAR INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2010/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CUARTO 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 3-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2477/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA CIVIL DE TOLUCA 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 612/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

2603/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 562/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 
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PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1314/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN Y DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4812/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 655/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 476/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO INDICÓ QUE EN EL AMPARO 

EN REVISIÓN 520/2015, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

PARTICULAR.  

LOS MINISTROS PARDO REBOLLEDO Y GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, 

SEÑALARON QUE EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1319/2015, 

SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

LOS MINISTROS PARDO REBOLLEDO Y GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, 

INDICARON QUE EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5823/2014, 

SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, SEÑALÓ QUE EN EL 

AMPARO EN REVISIÓN 917/2014, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO ACLARATORIO.  

 

 



ACTA NÚMERO 36 

21 DE OCTUBRE DE 2015 

16 
 

 

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, INDICÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 2010/2015, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 
LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO HÉCTOR 

VARGAS BECERRA, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO 

A LA PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD  

DE ATRACCIÓN 324/2015 

 

SOLICITADA POR EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO 403/2015, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE SU 

FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO A 

QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 

EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO 

MANIFESTÓ QUE NO COMPARTE EL SENTIDO DEL PROYECTO, PUESTO 

QUE PARA ELLA EL PRESENTE ASUNTO SÍ TIENE MÉRITO PARA QUE LA 

PRIMERA SALA LO ATRAIGA, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN 

CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR LA  MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 52/2015 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PLENO DEL DÉCIMO OCTAVO 

CIRCUITO, SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO CIRCUITO, TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO 

Y TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR POR UNA PARTE QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS DENUNCIADA ENTRE LOS 

CRITERIOS SOSTENIDOS POR EL PLENO DEL DÉCIMO OCTAVO 

CIRCUITO, EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL 

Y ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO CIRCUITO Y EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO; POR OTRA PARTE QUE ÉSTA SÍ 

EXISTE ENTRE EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

CIRCUITO Y EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO; PREVALEZCA CON 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 

PRIMERA SALA Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS EN TÉRMINOS DE 

LEY. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2566/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE JURISDICCIÓN 

CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2838/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA REGIONAL FAMILIAR DE TOLUCA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 180/2015 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO Y CUARTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2597/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL QUINTO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL TERCER CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

  

CONFLICTO COMPETENCIAL 114/2015 

  

SUSCITADO ENTRE EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL; QUE ES LEGALMENTE COMPETENTE EL CUARTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, 

PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN PRINCIPAL A QUE SE 

REFIERE ESTE ASUNTO Y REMITIR LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DECLARADO COMO COMPETENTE. 

 

SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 86/2015 

 

SOLICITADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 

CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL REASUMA SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA Y CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 

230/2014-IV, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN 

REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS 

AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES. 
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SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 97/2015 

 
SOLICITADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 

CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL REASUMA SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA Y CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 

69/2015, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN 

REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS 

AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2858/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
ENSEGUIDA EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 4-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 737/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LOS PROVEÍDOS 

DE CATORCE DE MAYO Y OCHO DE JUNIO, AMBOS DE DOS MIL 

QUINCE, DICTADOS POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, 

EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2498/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN EN CONTRA DEL ACUERDO DE CATORCE DE MAYO DE 

DOS MIL QUINCE, DICTADO EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

2498/2015; DEJAR FIRME EL ACUERDO DE CATORCE DE MAYO DE DOS 

MIL QUINCE, DICTADO EN EL MENCIONADO AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN; DECLARAR INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE OCHO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, 
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DICTADO EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN DE REFERENCIA Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO DE OCHO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, 

DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN A QUE SE HA HECHO ALUSIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4146/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y   

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 720/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 2966/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 832/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDA POR EL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 341/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 563/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

ONCE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2422/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  CUATRO VOTOS. 

EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, SEÑALÓ QUE EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2838/2015, SE RESERVA SU DERECHO 

A FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 2597/2015, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 
LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA CECILIA 

ARMENGOL ALONSO, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ 

ORTIZ MENA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 241/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

EXPRESÓ QUE EN EL PRESENTE ASUNTO COMPARTE EL ANÁLISIS QUE 

HACE EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL TEMA DE TORTURA, MOTIVO POR 

EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 

  
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1365/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PROCESO ORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2693/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ QUINTO MERCANTIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, 

CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 64/2015 

 

SOLICITADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 

CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL REASUMA SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA Y CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 

193/2014, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN 

REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS 

AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 

SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 69/2015 

 

SOLICITADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 

CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL REASUMA SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA Y CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 

1/2015, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN 

REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS 

AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CORRESPONDIENTES. 
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SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 74/2015 

 
SOLICITADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 

CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL REASUMA SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA Y CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 

16/2015, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN 

REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS 

AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 

SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 87/2015 

 
SOLICITADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 

CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL REASUMA SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA Y CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 

217/2014, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN 

REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS 

AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES. 

 

SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 93/2015 

 
SOLICITADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 

CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL REASUMA SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA Y CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 

249/2014, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN 

REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS 
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AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4306/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6193/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CUARTO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL TERCER CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

QUE SE AVOQUE AL ESTUDIO INDICADO, CONFORME A LOS 

LINEAMIENTOS CONSTITUCIONALES FIJADOS EN ESTA EJECUTORIA. 

 
ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 5-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 649/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE SIETE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL SEXTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 506/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 747/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE Y OTRA, EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL 

QUINCE, EMITIDA POR EL DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO 748/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR LA 

RESOLUCIÓN RECURRIDA Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 768/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDA POR EL 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

1170/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 725/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

SÉPTIMO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

642/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 229/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL PLENO 

DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON 

RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 518/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  CUATRO VOTOS. 

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 4306/2014, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 6193/2014, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 

EL  MINISTRO  PRESIDENTE  DE  ESTA  PRIMERA SALA, SEÑALÓ, 

QUE  DE  LOS  SETENTA Y SIETE   ASUNTOS   QUE  SE  LISTARON  EN 

LA  SESIÓN  DEL  DÍA  DE HOY,  SE  APROBARON  SETENTA Y SEIS  

DE  LOS  CUALES  FUERON:  TREINTA Y TRES  AMPAROS  DIRECTOS 

EN REVISIÓN, DIEZ AMPAROS EN REVISIÓN, CUATRO 

CONTRADICCIONES DE TESIS, UN CONFLICTO COMPETENCIAL, NUEVE 

SOLICITUDES DE REASUNCIÓN DE COMPETENCIA, SIETE RECURSOS 

DE INCONFORMIDAD, DIEZ RECURSOS DE RECLAMACIÓN Y DOS 

SOLICITUDES DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN; QUE 

HACEN EN TOTAL SETENTA Y SEIS ASUNTOS. 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS TRECE HORAS CON CUARENTA 

MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 
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SALA A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE 

OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. 

 PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE 

FIRMAN EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ 

ORTIZ MENA Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, 

LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 
 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

 

 

 

_____________________________________ 

MINISTRO  ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

 

________________________ 

LIC. JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN 

 
 
 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 DE LA LEY 

GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y 18, 

FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN 

PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE 

COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS 

SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 
JJRC/AGG/mar. 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO TREINTA Y SEIS DE FECHA VEINTIUNO DE 

OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. 


